
 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL 
Ponente: Sergio Raúl Cardoso González 

Rad. 05360 31 03 002 2017 00185 02 

 
 

 

“Al servicio de la justicia y de la paz social” 
 

  Página 1 de 2 

 

Medellín, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 
Proceso DECLARATIVO VERBAL - SIMULACIÓN 

Radicado 05360 31 03 002 2017 00185 02 

Demandante JOSÉ ISRAEL ESPINOSA HERNÁNDEZ 

Demandada FABIOLA GONZÁLEZ, MARISOL ESPINOSA 
GONZÁLEZ, JULIO CESAR ESPINOSA GONZÁLEZ 
y JIMMY ÁLVARO ESPINOSA GONZÁLEZ 

Juzgado origen SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ 

 
El dictamen pericial rendido y presentado el 13 de mayo de 20221 
permanecerá a disposición de las partes en la Secretaría hasta la fecha 
de la audiencia en la que se practicará y ejercerá la contradicción de la 
prueba, se escucharán los alegatos y se dictará sentencia, conforme al 
artículo 231 del CGP y 12 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 
 
De otro lado, la apoderada de los demandados formula nulidad procesal 
con base en la causal No 4 del artículo 133 del CGP fundamentada en la 
presunta ausencia de poder del demandante para elevar las 
pretensiones de nulidad y lesión enorme2. De conformidad con el 
artículo 136 del CGP núm. 1 la nulidad se considerará saneada “cuando 
la parte que podía alegarla no lo hizo oportunamente o actuó sin 
proponerla”; en el caso concreto, la apoderada de la parte demandada 
contestó la demanda así como la reforma a la demanda, sin que en tales 
oportunidades hubiese alegado la causal que invoca, además, durante el 
trámite procesal actuó sin proponerla, por consiguiente, saneada como 
se encuentra, se rechazará de plano la solicitud, conforme al inciso final 
del artículo 135 ibidem y; no obstante, se remite a la vocera judicial al 
cuaderno principal donde reposan los poderes otorgados por el señor 
José Israel Espinosa Hernández al apoderado judicial3, así como al inciso 
segundo del artículo 77 del CGP. 
 
El apoderado del cesionario presenta memorial con apelación adhesiva 
frente al recurso presentado por el José Israel Espinosa Hernández, 
medio impugnativo que será declarado improcedente por 
extemporáneo, puesto que, a voces del parágrafo del artículo 322 del 
CGP la oportunidad para adherirse es “ante el superior hasta el 
vencimiento del término de ejecutoria del auto que admite apelación de la 
sentencia” y; en este caso, admitida como se encontraba la apelación4, el 
cesionario no formuló tal adherencia una vez se permitió su 
intervención, razón por la cual se considera extemporánea. No obstante, 
se advierte que, en virtud de las actuaciones surtidas en esta instancia, 
el recurso de apelación del demandante será resuelto, a pesar de la 

                                                           
1 Ver carpeta 02SegundaInstancia/80AnexosAvaluoAptosLocalComercial 
2 Ver carpeta 02SegundaInstancia/ archivo 82MemorialSolicitudNulidadProcesal 
3 Ver carpeta 01PrimeraInstancia/ archivo CUADERNO No 1 05360 31 03 002 2017 00185 págs. 6 y 480 
4 Auto del 9 de mayo de 2019. Ver archivo 01Cdno No. 5 Tribunal 2017-00185 pág. 5 
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transacción celebrada con los demandados, pues la existencia de cesión 
de derechos litigiosos entre el señor José Israel Espinosa Hernández y 
Carlos Eduardo Cardona Castañeda y el reconocimiento de este último 
como litisconsorte cuasinecesario conlleva a la resolución de la alzada 
formulada por el demandante. 
 
Finalmente, en atención al memorial del 21 de junio de la anualidad, se 
incorpora al expediente recibo de pago de Coralonjas y factura de venta 
por concepto de gastos y avalúo, con la advertencia de que los 
honorarios definitivos serán fijados una vez se finalice el cometido5, a 
saber, una vez se surta la contradicción del dictamen.  
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Medellín, Sala Unitaria de Decisión Civil,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DEJAR A DISPOSICIÓN de las partes en la Secretaría, el 
dictamen pericial presentado el 13 de mayo de 2022 hasta el VIERNES 
29 DE JULIO DE 2022 A LAS 9:00 AM, fecha de la AUDIENCIA VIRTUAL 
en la que se practicará y ejercerá la contradicción de la prueba, se 
escucharán los alegatos y se dictará sentencia. 
 
SEGUNDO: RECHAZAR DE PLANO la solicitud de nulidad presentada por 
la apoderada de los demandados. 
 
TERCERO: DECLARAR IMPROCEDENTE por extemporánea la apelación 
adhesiva formulada por el apoderado del litisconsorte. 
 
CUARTO: INCORPORAR al expediente recibo de pago de Coralonjas y 
factura de venta por concepto de gastos y avalúo y, ADVERTIR que los 
honorarios definitivos serán fijados una vez se finalice el cometido. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ 
Magistrado 

                                                           
5 Conforme art. 363 del CGP 


